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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Fiscal General del Estado 
de Michoacán remite, a esta 
Soberanía, el Tercer Informe 
Anual de Resultados y Avances 
del Plan de Persecución de 
Delitos.
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Fiscalía General del
Estado de Michoacán 

Unidad Administrativa: 
Fiscalía General del Estado.

Oficina: Del Titular.

No Oficio: FGEM/500/2022.

Asunto: Se remite Informe Anual.

Morelia, Michoacán, a 23 de febrero de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva.
Congreso del Estado de Michoacán.
LXXV Legislatura.
Presente.

En atención a lo dispuesto en los artículos 30 fracción XXV y 66 último párrafo de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán de Ocampo, remito a usted el Tercer Informe Anual de Resultados y 
Avances del Plan de Persecución de Delitos.

Seguro de que esta Soberanía, en el ámbito de sus atribuciones, analizará la información y datos aquí 
presentados para beneficio del derecho de acceso a la justicia de las y los michoacanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para agradecerle su atención, enviándole un cordial saludo.

Atentamente

Mtro. Adrián López Solís
Fiscal General del Estado
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